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Las notas que se presentan son un resumen de las que contienen los estados financieros 
sobre los que emitió opinión el auditor externo. 
 
 
NOTA 1. OPERACIONES. 
 

FEDECRÉDITO VIDA, S.A., SEGUROS DE PERSONAS, nace como una iniciativa para 
proporcionar a la población salvadoreña una alta gama de productos que permitirán 
satisfacer de manera integral sus necesidades de protección relacionadas con la vida y la 
salud, contribuyendo con ello a su desarrollo y bienestar, a través de una mayor protección 
ante cualquier contingencia en el futuro. La Aseguradora es una sociedad anónima, de plazo 
indeterminado, tiene por finalidad principal la promoción, desarrollo y comercialización de 
todo tipo de seguros de personas en sus diferentes modalidades, comprendidas como tales 
los seguros de vida, de accidente y enfermedad, incluyendo el médico hospitalario, así como 
invalidez y sobrevivencia y cualquier otro riesgo relacionado con la vida, integridad y 
subsistencia de las personas naturales y su grupo dependiente. El mercado en el que opera 
es el ámbito nacional. Las cifras de los estados financieros están expresadas en miles de 
dólares de los Estados Unidos de América, a excepción de la utilidad por acción y el valor 
contable de las acciones del estado de cambios en el patrimonio. 
 
NOTA 2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 
 

2.1 Normas Técnicas y Principios de Contabilidad. 
Los estados financieros adjuntos han sido preparados por Fedecrédito Vida, S.A., Seguros 
de Personas, con base a las normas contables para sociedades de seguros emitidas por la 
Superintendencia del Sistema Financiero, las cuales prevalecen cuando existe conflicto con 
las Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF (Nota 24).  En los casos que 
las NIIF presenten diferentes opciones para contabilizar un mismo evento, se adoptará la 
más conservadora. 

 

2.2 Políticas obligatorias. 
 

Las políticas de obligatorio cumplimiento tratan sobre los temas siguientes: 
 

a) Consolidación. 
b) Inversiones financieras. 
c) Provisión de intereses y suspensión de la provisión. 
d) Activos fijos. 
e) Indemnizaciones y retiro voluntario. 
f) Reservas de saneamiento por activos de riesgo. 
g) Préstamos vencidos. 
h) Activos extraordinarios. 
i) Transacciones en moneda extranjera. 



 
 

FEDECRÉDITO VIDA, S.A., SEGUROS DE PERSONAS 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019 

(Expresado en miles de dólares de los Estados Unidos de América) 
 
 

2 
 

j) Reservas de riesgos en curso. 
k) Reservas matemáticas. 
l) Intereses por pagar. 
m) Inversiones accionarias. 
n) Reconocimiento de ingresos. 
o) Salvamentos y recuperaciones. 
p) Reconocimiento de pérdidas en préstamos.  

 
 
NOTA 3. DIVERSIFICACIÓN DE INVERSIONES. 
 

El patrimonio neto mínimo más las reservas técnicas, constituyen la base para la inversión 
de la Aseguradora, la cual debe estar respaldada por el monto de las inversiones realizadas.  
 

Al 31 de diciembre del 2020 y 2019, la Aseguradora mantiene inversiones por un monto de 
US$5,904.6 y US$6,004.8 y del cual las inversiones elegibles de acuerdo con el artículo 34 
de la Ley de Sociedades de Seguros ascienden a US$4,668.8 y US$4,719.2, 
respectivamente. Las inversiones se encuentran diversificadas en los siguientes 
instrumentos y activos: 
 

Clase de instrumento o activo 

 Inversión 
 2020  2019 
 Invertido Elegible  Invertido Elegible 

1. Títulos valores de renta fija $ 13.4 13.4 $ 1,023.5 1,023.5 
2. Títulos valores de renta variable  0.0 0.0  0.0 0.0 
3. Depósitos de dinero  2,499.5 2,499.5  2,246.5 2,246.5 
4. Cartera de préstamos y descuentos  117.4 117.4  155.2 155.2 
5. Primas por cobrar  1,167.1 526.5  1,185.6 512.7 
6. Gastos de organización y mobiliario y equipo  0.0 0.0  0.0 0.0 
7. Siniestros por cobrar por cesiones de seguros  1,039.9 1,039.9  374 374 
8. Bienes raíces urbanos no habitacionales  1,067.30 472.1  1,020.0 407.3 

Totales $ 5,904.60 4,668.80 $ 6,004.80 4,719.20 

 
Al 31 de diciembre del 2020, la Aseguradora presenta insuficiencia de inversiones por un 
monto de US$137.3 miles que equivale al 2.9% de la base de inversión, mientras que para 
el 2019, la Aseguradora presentó una suficiencia de inversión por un monto de US$646.3 
miles que equivale al 15.9% de la base de la inversión. 
 
El movimiento de las provisiones en el período reportado es el siguiente: 
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Saldo al 31 de diciembre de 2019 $ 39.1 
Más: Incrementos  200.5 
Menos: Disminuciones  (213.9) 
Saldo al 31 de diciembre de 2020 $ 25.7 

 
Tasa de cobertura para el ejercicio 2020 y 2019, es de 2.2% y 3.3%, respectivamente.  
La tasa de cobertura, es el cociente expresado en porcentaje que resulta de dividir el monto 
de las provisiones entre el monto del activo. 
 
Tasa de rendimiento promedio es de 5.6%.  
La tasa de rendimiento promedio, es el porcentaje que resulta de dividir los ingresos de la 
cartera de inversiones (incluyendo intereses y comisiones), entre el saldo promedio de la 
cartera bruta de inversiones del período reportado. 
 
 
NOTA 4. INVERSIONES FINANCIERAS. 
 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los saldos se detallan a continuación: 
 

Concepto  2020  2019 
Valores $ 0.0 $ 997.6 
Diversos instrumentos financieros  1,987.3  1,641.9 
Rendimientos por inversiones  3.5  5.4 

Total $ 1,990.8 $ 2,644.9 

 
 
NOTA 5. CARTERA DE PRÉSTAMOS. 
 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los saldos se detallan a continuación: 
 

Concepto  2020  2019 
Hasta un año plazo $ 0.0 $ 0.0 
A más de un año plazo  117.3  155.1 
Rendimientos por préstamos  0.1  0.1 

Total $ 117.4 $ 155.2 
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NOTA 6. PRIMAS POR COBRAR (NETO). 
 

Este rubro se encuentra diversificado por ramos de operación y registra el importe de las 
primas pendientes de cobro, así:  
 
 

Concepto  2020  2019 
Primas de seguros de vida $ 743.8 $ 588.3 
Primas de seguros de accidentes y enfermedades  219.2  219.2 
Primas vencidas  204.1  378.2 
Provisión por primas por cobrar  (25.7)  (39.1) 
Total $ 1,141.4 $ 1,146.6 

 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Sociedad cuenta con provisiones por primas por 
cobrar para cubrir eventuales pérdidas en la recuperación de las mismas. Dichas 
provisiones ascienden a (US$25.7) y (US$39.1), respectivamente. 
 
El movimiento de las provisiones en el período reportado es el siguiente: 
 

Saldo al 31 de diciembre de 2019 $ 39.1 
Más: Incrementos  200.5 
Menos: Disminuciones  (213.9) 
Saldo al 31 de diciembre de 2020 $ 25.7 

 
 
NOTA 7. SOCIEDADES DEUDORAS DE SEGUROS Y FIANZAS. 
 

En este rubro se registran los derechos de la Aseguradora por diversas cesiones, los saldos 
se detallan a continuación: 

Concepto  2020  2019 
Cuenta corriente por seguros y fianzas $ 1,039.9 $ 374.0 
Total $ 1,039.9 $ 374.0 

 
 
NOTA 8. ACTIVOS FIJOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES (NETO). 
 

Los activos fijos al 31 de diciembre de 2020 y 2019 se resumen a continuación: 
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Concepto  2020  2019 
Inmuebles  693.9  882.1 
Mobiliario y equipo  127.5  127.5 
Equipo de transporte  8.6  8.6 
Otros bienes  373.4  137.8 
Subtotal $ 1,203.4 $ 1,156.0 
Menos:     
Depreciación acumulada de mobiliario y equipo  (129.4)  (128.0) 
Total $ 1,074.0 $ 1,028.0 

 
El movimiento del activo fijo para el ejercicio 2020 y 2019 fue el siguiente: 
 

Concepto  2020  2019 
Saldos iniciales $ 1,156.0 $ 700.7 
Más: adquisiciones  47.5  455.3 
Menos: retiros  (0.0)  (0.0) 
Saldos finales $ 1,203.5 $ 1,156.0 

 
 
NOTA 9. OBLIGACIONES POR SINIESTROS. 
 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Aseguradora presenta los siguientes saldos por este 
concepto: 
 

Concepto  2020  2019 
Obligaciones por siniestros $ 6.0 $ 0.0 
Total $ 6.0 $ 0.0 

 
 
NOTA 10. DEPÓSITOS POR OPERACIONES DE SEGUROS. 
 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Aseguradora presenta los siguientes saldos por este 
concepto: 
 
Concepto  2020  2019 
Depósitos por primas de seguros $ 64.6 $ 86.1 
Total $ 64.6 $ 86.1 
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NOTA 11. RESERVAS TÉCNICAS. 
 

Al 31 de diciembre del 2020 y 2019, las reservas de riesgos en curso y reservas de siniestros 
constituidas por la Aseguradora para afrontar compromisos derivados de las pólizas de 
seguros en vigor, ascienden a un total de US$1,770.4 y US$1,327.4, respectivamente. 
Al 31 de diciembre de 2020, las reservas técnicas se detallan a continuación: 
 

Concepto   Reservas 
Matemáticas 

Riesgos 
en Curso Siniestros Total 

Saldos al 31 de diciembre de 2019 $ 1.8 510.9 814.7 1,327.4 

Más: Incrementos de reservas   16.3 2,155.8 12,357.6 14,529.8 
Menos: Decrementos de reservas   (15.0) (2,143.3) (11,928.5) (14,086.8) 

Saldos al 31 de diciembre de 2020 $ 3.1 523.4 1,243.8 1,770.4 

 
Al 31 de diciembre de 2019, las reservas técnicas se detallan a continuación: 
 

Concepto  Reservas 
Matemáticas 

Riesgos en 
Curso Siniestros Total 

Saldos al 31 de diciembre de 2018 $ 0.9 336.1 697.4 1,034.4 

Más: Incrementos de reservas  4.2 2,035.6 5,828.4 7,868.2 

Menos: Decrementos de reservas  (3.3) (1,860.8) (5,711.1) (7,575.2) 
Saldos al 31 de diciembre de 2019 $ 1.8 510.9 814.7 1,327.4 

 
 
NOTA 12. SOCIEDADES ACREEDORAS DE SEGUROS Y FIANZAS. 
 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Aseguradora tiene registradas obligaciones que 
ascienden a US$744.0 y US$253.4, respectivamente, las cuales se encuentran distribuidas 
de la siguiente manera:  
 
Concepto  2020  2019 
Obligaciones en cuenta corriente con sociedades de 
reaseguro y reafianzamiento  $ 

 
744.0 

 
$ 

 
253.4 

Total $ 744.0 $ 253.4 



 
 

FEDECRÉDITO VIDA, S.A., SEGUROS DE PERSONAS 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019 

(Expresado en miles de dólares de los Estados Unidos de América) 
 
 

7 
 

 
NOTA 13. OBLIGACIONES FINANCIERAS. 
 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Aseguradora presenta saldos en este concepto de la 
siguiente manera: 
 
Concepto  2020  2019 
Obligaciones con instituciones financieras $               473.2 $ 480.0 
Intereses por pagar  1.8  1.8 
Total $ 475.0 $ 481.8 

 
 
NOTA 14. OBLIGACIONES CON INTERMEDIARIOS Y AGENTES. 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Aseguradora tiene obligaciones con los intermediarios 
y agentes por la suma de US$222.7 y US$193.7 respectivamente, la cual se encuentra 
distribuida de la siguiente manera:  
  

Concepto  2020  2019 
Obligaciones con intermediarios de seguros $ 114.6 $ 113.7 
Obligaciones con agentes  108.1  80.0 
Total $ 222.7 $ 193.7 

 
 
NOTA 15. UTILIDAD POR ACCIÓN. 
 

La pérdida y utilidad por acción de los períodos reportados, es la que a continuación se 
presenta:  
 
La pérdida por acción para el año 2020 es de US $36.5; mientras que en el año 2019 la 
utilidad por acción fue de US$6.76. 
 
El valor anterior ha sido calculado considerando la pérdida para el año 2020 y la utilidad 
neta mostrada en el estado de resultados para el 2019 y un total de acciones en circulación 
de 34,198 para ambos ejercicios.  
 
 
NOTA 16. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. 
 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Sociedad de Seguros presenta saldos en este 
concepto de la siguiente manera: 
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Concepto  2020   2019 
Gastos de personal $ 993.9  $ 922.9 
De directores  50.1   44.2 
Por servicios de terceros  30.1   27.5 
Por seguros  38.8   35.1 
Impuestos y contribuciones  65.5   72.7 
Depreciación  1.8  13.6 
Amortización de gastos  0.0  63.8 
Gastos diversos  4.7  10.3 
Total    $ 1,184.9  $ 1,190.1 

 
 
NOTA 17. RESERVA LEGAL. 
 

De acuerdo con los artículos 123 y 124 del Código de Comercio, las sociedades deben 
constituir una reserva legal igual al 7% de las utilidades netas y el límite mínimo legal de 
dicha reserva será la quinta parte del capital social. A la fecha de referencia, la entidad 
cuenta con una reserva que asciende a US$58.5 para 2020 y 2019. 
 
 
NOTA 18. IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 

Las entidades constituidas en El Salvador pagan impuesto sobre la renta por los ingresos 
obtenidos en el país, de acuerdo con la Ley del Impuesto Sobre la Renta, contenida en el 
Decreto Legislativo N° 134 de fecha 18 de diciembre de 1991, vigente desde el 1° de enero 
de 1992. 
 
Además de divulgar la obligación por impuesto sobre la renta que la sociedad de seguros 
está obligada a enterar al Ministerio de Hacienda, deberá hacer las requeridas por las 
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), para efectos del impuesto sobre la renta 
diferido. 
 
NOTA 19. PERSONAS RELACIONADAS. 
 

De acuerdo con el artículo 27 de la Ley de Sociedades de Seguros, son personas 
relacionadas: 
Las personas naturales que sean titulares del tres por ciento o más de las acciones de la 
sociedad de seguros, incluidas las acciones del cónyuge y parientes hasta el primer grado de 
consanguinidad. 
También son personas relacionadas aquellas sociedades cuya propiedad se encuentren en 
las siguientes circunstancias: 
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a. En la que un accionista de la sociedad de seguros, su cónyuge y parientes dentro del 
primer grado de consanguinidad, sean titulares del tres por ciento o más de las acciones 
de la institución, y el diez por ciento o más de acciones con derecho a voto de la 
sociedad referida. 

b. En las que un director o gerente de la sociedad de seguros, su cónyuge y parientes 
dentro del primer grado de consanguinidad sean titulares del diez por ciento o más de 
las acciones con derecho a voto de la sociedad referida. 

c. En las que dos o más directores o gerentes, sus cónyuges o parientes dentro del primer 
grado de consanguinidad, tengan en conjunto la titularidad del veinticinco por ciento o 
más de las acciones. 

d. En que los accionistas, directores o gerentes de una sociedad de seguros, sus 
cónyuges o parientes dentro del primer grado de consanguinidad, sean titulares en 
conjunto del diez por ciento o más de las acciones de la sociedad referida. 

 
Las personas jurídicas relacionadas con la sociedad, son las siguientes: 

 

- FEDECRÉDITO DE C.V. 
- CAJA DE CRÉDITO DE SAN VICENTE, S.C. DE R.L. DE C.V. 
- CAJA DE CRÉDITO DE SANTIAGO NONUALCO, S.C. DE R.L. DE C.V. 
- CAJA DE CRÉDITO DE SONSONATE, S.C. DE R.L. DE C.V. 
- CAJA DE CRÉDITO DE ZACATECOLUCA, S.C. DE R.L. DE C.V. 
- PRIMER BANCO DE LOS TRABAJADORES, S.C. DE R.L. DE C.V. 
- CAJA DE CRÉDITO DE USULUTÁN, S.C. DE R.L. DE C.V. 
- BANCO DE COOPERACIÓN FINANCIERA DE LOS TRABAJADORES, S.C. DE R.L. DE C.V. 
- BANCO DE LOS TRABAJADORES SALVADOREÑOS, SOCIEDAD COOPERATIVA DE R. L. 

DE C. V. 
 
  
NOTA 20. REQUERIMIENTO DEL PATRIMONIO NETO MÍNIMO. 
 

De conformidad con el artículo 29 de la Ley de Sociedades de Seguros, las sociedades de 
seguros deben contar con un patrimonio neto mínimo, para cubrir obligaciones 
extraordinarias provocadas por desviaciones en la siniestralidad, en exceso de lo esperado 
estadísticamente. Esta medición financiera se calcula con base en las reglas establecidas 
en el artículo 30 de la citada Ley. 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el patrimonio neto mínimo asciende a US$2,950.4 y 
US$2,745.4, respectivamente. Para el año 2020 la compañía obtuvo una insuficiencia de 
patrimonio neto de US$313.5, mientras que para el año 2019 presentó una suficiencia de 
patrimonio que asciende a US$1,145.2. 
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NOTA 21. UTILIDAD DISTRIBUIBLE. 
 

De conformidad con el inciso primero del artículo 18 de la Ley de Sociedades de Seguros, 
a dichas entidades deberá retenérseles de sus utilidades, después de deducida la reserva 
legal, una suma igual a los productos (ingresos) pendientes de cobros; en consecuencia, 
estos valores deberán determinarse así:       
       
 
          

Concepto  2020  2019 
(Pérdida) Utilidad del ejercicio después de ISR $ (1,249.1) $ 257.1 
Menos: Reserva legal  (0)  (25.9) 
(Pérdida) utilidad disponible $ (1,249.1) $ 231.2 
Más: Utilidad distribuible de ejercicios anteriores  525.1  293.9 
Menos: Intereses por cobrar  (3.6)  (5.5) 
(Pérdida) Utilidad distribuible $ (727.6) $ 519.6 

 
 
NOTA 22. INDICADORES DE LA CARGA DE RECURSO HUMANO. 
 

Durante los periodos 2020 y 2019, la sociedad de seguros ha mantenido un promedio de 44 
y 45 empleados, respectivamente. De ese número el 68% se dedican a labores relacionadas 
con la actividad aseguradora y el 32% es personal de apoyo. 
 
 
NOTA 23. RESPONSABILIDADES. 
 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el monto de las responsabilidades asumidas por la 
Aseguradora, presenta los siguientes saldos: 

 
Concepto  2020   2019 
Responsabilidades por negocios de seguros y fianzas 
tomados $ 1,916,974.5 $  1,853,136.1 
Responsabilidades cedidas y retrocedidas de seguros   (280,543.1)   (54,789.4) 
Menos: Reservas matemáticas   (3.1)   (1.8) 
Total $ 1,636,428.3  $ 1,798,344.9 

 
 
NOTA 24. DIFERENCIAS SIGNIFICATIVAS ENTRE LAS NORMAS CONTABLES 
EMITIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA Y LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACION FINANCIERA. 
 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Administración de la Sociedad ha establecido 
inicialmente las siguientes diferencias principales entre las Normas Internacionales de 
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Información Financiera y las Normas contables para sociedades de seguros emitidas por la 
Superintendencia del Sistema Financiero: 

1. Las Normas contables de seguros requieren la creación de un pasivo que 
corresponde a reservas por siniestros no reportados y a reservas de previsión; sin 
embargo, las NIIF establecen que no reconocerá como pasivos las provisiones por 
siniestros ocurridos, pero no declarados si dichos siniestros se derivan de contratos 
de seguro que no existen a la fecha de los estados financieros. 

 

2. Las NIIF requieren revelaciones adicionales sobre ciertos rubros de los estados 
financieros. 

El efecto de estas diferencias sobre los estados financieros de la sociedad no ha sido 
determinado por la administración. 
 
 
NOTA 25. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS. 

 

El segmento geográfico que atiende la Aseguradora es la República de El Salvador, y el 
segmento de negocios es el de seguros de personas. 
 

 

NOTA 26. REASEGUROS.  
 

La Aseguradora ha negociado y firmado contratos con reaseguradores internacionales, que 
respaldan los negocios de seguros. Los reaseguradores se listan a continuación: 
 

Reasegurador Clase de Contrato Participación (%) 

Hannover Re Mixto Cuota Parte y Excedente Vida Colectivo 100% 

Hannover Re Mixto Cuota Parte y Excedente Vida Decreciente 100% 

Hannover Re Mixto Cuota Parte y Excedente Accidentes Personales 100% 

Hannover Re Mixto Cuota Parte y Excedente Vida Masivo 100% 

Hannover Re Mixto Cuota Parte y Excedente Vida Individual 100% 

Hannover Re Exceso de Pérdida Operativo Gastos Médicos    100% 

Hannover Re Exceso de Pérdida Catastrófico Vida  100% 
 
 
NOTA 27. GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS. 
  

En cumplimiento a lo establecido en el inciso último del artículo 22 de las “Normas Técnicas 
para la Gestión Integral de Riesgos de las Entidades Financieras” (NRP-20), emitidas por el 
Banco Central de Reserva de El Salvador, se presenta un resumen de la forma cómo se 
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gestionan los riesgos y el cumplimiento de sus políticas, según el detalle siguiente: 
Fedecrédito Vida, S.A., Seguros de Personas, cuenta con una Gerencia de Riesgos como 
una unidad independiente del área de negocios y de las áreas operativas, y con el fin de 
evitar conflicto de intereses y asegurar una adecuada separación de funciones y 
responsabilidades, su posición jerárquica en la estructura organizativa, depende 
directamente de Presidencia, sus informes y evaluaciones son presentadas para 
conocimiento y aprobación a la Junta Directiva, previa presentación al Comité de Riesgos, 
donde se valida la gestión y monitoreo de los riesgos de la Aseguradora, instancia que lleva 
a cabo sesiones trimestrales y los acuerdos tomados por cada tema discutido, quedan 
registrados en actas.  
La Gerencia de Riesgos, elabora sus informes y evaluaciones con base a lo establecido en 
el Manual de Gestión Integral de Riesgos y demás manuales, políticas y metodologías 
aprobadas para cada tipo de riesgo. Para riesgo operativo realiza evaluaciones a través de 
la matriz de riesgo operativo y seguimiento a los eventos de riesgo reportados por las 
unidades funcionales; para riesgo técnico realiza seguimiento al indicador de siniestralidad, 
resultado técnico por cliente, por póliza, evaluación y análisis de nuevos productos; para 
riesgo reputacional lleva a cabo seguimiento a la matriz de riesgo legal y de contratos y 
reportes mensuales sobre la transparencia de información de seguros acerca de denuncias, 
reclamos e inconformidades de los clientes; para el riesgo de liquidez se da seguimiento 
mensual del indicador de liquidez, flujo de efectivo proyectado y programación de pagos de 
las obligaciones financieras, para riesgo de mercado se aplica el modelo de distribución por 
vencimientos o GAP, y para riesgo de crédito, inversión y de contraparte se utiliza el modelo 
de pérdidas esperadas. Asimismo, la Unidad de Auditoría Interna y Auditoría Externa llevan 
a cabo evaluaciones independientes acerca del cumplimiento de las leyes y normativas 
externas e internas acerca de la gestión integral de riesgos en la Aseguradora. 
 
 
NOTA 28. HECHOS RELEVANTES Y SUBSECUENTES. 
 
 

Los hechos de mayor relevancia ocurridos se resumen a continuación: 
 
Hechos relevantes 2020. 
 

a) Reestructuración de la Junta Directiva. En fecha 10 de marzo de 2020, la Aseguradora 
inscribió en CNR la credencial de reestructuración de la Junta Directiva para el periodo 
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2019-2024, aprobada en Junta General de Accionistas realizada el 26 de febrero del 
mismo año, quedando conformada de la siguiente manera: 
 
Nombre Cargo 
Directores Propietarios:  
Mario Andrés López Amaya Presidente 
Alex Edilberto Mónico Rodríguez Secretario 
Isaí Arnoldo Romero Gutiérrez Propietario Suplente 
Directores Suplentes:  
Janeth Esther Alegría de Galicia Presidenta 
Elder José Monge Menjivar Secretario 
Francisco Javier Alvarenga Melgar Director Suplente 

 
b) En el año 2020 se tuvo la afectación directa de la pandemia por COVID-19 en los 

resultados del ejercicio, participando con un monto de US$3,913.1 en el rubro de 
siniestros pagados y con un monto de US$180.7 en el rubro de siniestros en reserva 
al 31 de diciembre de 2020, la afectación global fue de US$4,093.9. 

 
 
Hechos relevantes 2019. 
 

a) Modificación de Escritura de Constitución de la Sociedad por aumento de capital 
social. En fecha 07 de agosto de 2019, se finalizó el proceso de inscripción en CNR 
de la escritura de constitución por aumento de capital aprobado por la Junta General 
de Accionistas en fecha 21 de febrero de 2018. 

 
b) Reestructuración de la Junta Directiva. En fecha 22 de marzo de 2019, la 

Aseguradora inscribió en CNR la credencial de reestructuración de la Junta Directiva 
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para el periodo 2019-2024, aprobada en Junta General de Accionistas realizada el 
27 de febrero del mismo año, quedando conformada de la siguiente manera: 

 
Nombre Cargo 
Directores Propietarios:  
Mario Andrés López Amaya Presidente 
Alex Edilberto Mónico Rodríguez Secretario 
Isaí Arnoldo Romero Gutiérrez Director Propietario 
Directores Suplentes:  
Luis Armando Montenegro Monterrosa Presidente 
Juan José Molina Hernández Secretario 
Francisco Javier Alvarenga Melgar Director Suplente 

 
c) Adquisición de Inmueble. En el mes de octubre de 2019, la Aseguradora concretó la 

adquisición de un inmueble para el uso en su actividad económica. Dicho inmueble 
fue adquirido en conjunto con Seguros Fedecrédito, S.A.  

 
 
 


